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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, seis  de febrero de dos mil veinticuatro  

 
 

Proceso Verbal  
Privación Patria Potestad   

Solicitante  Michell Virguez C.C. 1.026.570.779 
Menor  L.D.M.V. 
Demandado David Andrés Moreno Ceballos C.C. 1.020.764.079 
Radicado 05-001-31-10-014-2024-00062-00  
Decisión Inadmite   

 
 

A través de apoderado judicial, se pretende adelantar demanda Verbal de 

privación patria potestad, solicitud que, revisada nuevamente, precisa una 

nueva inadmisión, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, se cumpla lo siguiente, so pena de ser 

rechazada. 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Indicará que tramites ha realizado tendientes a la ubicación del 

padre del menor, si ha logrado establecer algún tipo de conversación con 

los familiares por línea paterna con la finalidad de lograr ubicar el padre del 

menor.  

 

SEGUNDO: Cumplirá con la exigencia del artículo 61 del Código Civil en el 

sentido de indicar algunos parientes por la línea paterna y materna de la 

menor, los abuelos, sino también tíos y demás parientes como quiera 

también deben ser oídos en el curso del proceso, para lo cual deberá aportar 

sus datos generales de ley y los canales digitales por los cuales puedan ser 

citados. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE 
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